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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S TITU TO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el dia 22 de agosto de 1947» de aouerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1)

C om pra, Venta C o m p ra Venta

Ftancos ....... ................ o.,....,.......*. 9**5 9*35 —*
Libras ........................ ............ ........... . 44*— 45*— 66,— 67,65
D ólares ..................................... ....... . 11,22 16,40 16,81
Liras ........... ................. ............ . J°*95 11,22 — —
Francos suizos . . . . . . . . . . . . . .................. 2o3> ~ 259*35 379*50 3® 9>~R t i i h s n u u k  ........................................ — — — —
Francos belgas .................................. 1 25*—  ’ 25.60 ,
Florines .v ....................*................ 411,60 '42 1,90 — —  .
Escudos ................................ .............. 43*5<> 44,60 65*25 66,90
Pesos moneda legal ................ ...... 2,60 2,66

Auxilio fam iliar ........................... —  ’ 4*°5 . —
T u rL á io  .................... '................ — — s 3,90 —

Coronas suecas ............................... 3*04 3 * n — •—9
Coronan noruegas ........................... — ■ — . — —
'Coronas danesas ............................... -,295 2*35 — —
Pesos chilenos . . ........................ 35»7<> . 36,60 — —

(1) El cambio oficial preferente es aplicablte a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 194b

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRAD ICIO NA LISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

Anuncio de concurso-subasta

iLa D elegación  N a cio n a l’ de S in d ica to s 
saca  a C oncurso la su b asta  de las ob ras 
de_construccion de nueva p lan ta, con des
tin o  a la C asa  S indical de L eón, segú n , 
e l proyecto redactad o por e l A rq u itecto  

. R . C a ñ a s y del R ío .
, S e hace  sa b e r: Q u e  d u ra n te  vein te  

d ía s  n atu ra les, co n ta d o s a p a rtir  de 
aquel en que se p u b liq u e  e ste  an u n cio  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , se adm itirán- en la  D elegación  
S in d ica l Provin cia l de L eón , duran te ios 

, d ías y  h o ras hábiles de oficina, pro
posiciones para optar al con cu rso-su 
basta  de las obras al principio reseñ a, 
d a s, cu yo  presupuesto de con trata  as
ciende a la can tid ad  de  tres m illones 
trescien tas trein ta y seis mil seiscientas 
och o pesetas con cu aren ta  y seis cén ti
m o s ^3.336.608,46 pesetas), siendo la fian 
za  provisional, para poder con currir a  la  
.subasta, ' de c in cu en ta  m il cu a re n ta  y  
nueve (50.049) • pesetas doce (12) cén ti
m os, q u e se depositarán  en  la A dm in is
tración de la D . S . P . de L eó n , en  v a 
lores del E stad o  o  en m etálico.

El p royecto  com p leto , con ei p liego  de 
co n d ic io n es, estará  de m an ifiesto  en la 
Ó b ra  S in d ica l dei H o g a r y de A rq u i
tectu ra  en M ad rid , 0 plaza dé C r is tin o  
iM artos, n úm ero 4, y . en la D elegación  

. S ind ical P rov in cia l de L eón .
El p liego  de cojndiciones con sta  de va

r io s  a rtícu lo s, en los que se d esarro lla  
todo lo referen te  a las ob ras y c ircu n s
ta n c ia s-q u e  com pren de la c o n tra ta :  em 
p lazam ien to , sistem a gen eral de co n s
tru cció n , con d icion es1 q u e deben sa tis fa 
cer lo s  m a te ria le s, los de la m ano de 
obra, a p ara to s y  m áq u in as, m ateria les

d esech ad o s, recon ocim ien to  y  v ig ilan cia , 
de los m ism o s, e xp la n acio n es, replan 
teo, c im en tació n , fáb rica  d e  ladrillo , e s
ca le ra , c erra je ría , revocos, en lu cid os, 
cielo s ra so s, p a vim en to s, co c in a s , recep 
ción p ro vision al y d e fin itiva  d e  las o b ra s , 
etcétera , etc . '

C nda proponente presen tará  d o s so
bres cerrad os, lacrado s y r u b r ic a d o s : 

'u n o  con tenién dó la ' proposición econó
m ica, y el o tro , los p liego s d em o stra 
tiv o s de la s re feren cias técn icas y  e co 
n óm icas, y  los s ig u ie n te s  d o cu m e n to s :

t.°  C é d u la  p erson al del lic itad or o , 
en su c a so , del ap od erad o  cu an d o se  tra
ta d e  (Em presas o  S ocied ad es.

2.? 1 E sc ritu ra  d e  co n stitu ció n  d e  la 
S ocied ad  lic ita d o ra , con nota d e  liq u i
dación  y  p a go  del im puesto de d ere. 
chos re a les  e  in scrita  en e l R e g is tro  
M ercan til. # •. f

3.0 Poder esp ecia l *y su ficien te  para 
poder con cu rrir a  la su b a sta-co n cu rso .

4 .0 R e sg u a rd o  de  h aber d e p o sitad o  
la fianza p ro vision al.

5.0 U ltim o  recibo  d e  con trib u ción . 
C u a n d o  el propon ente no hu biera  e jer
cid o  con an terio rid ad  la p ro fesión  de 
co n tra tis ta  y , por tan to , no p a g a r a  con . 
tribución, deberá aco m p añ ar e l a lta  de  
la con trib ución  industrial).

6.° R e cib o  ju s tif ic a tiv o  d e  e s ta r  al
co rrien te  en el p a g o  d e  la  c u o ta  sin 
d ica l. \

y.° C e rtifica c ió n  o  d o cu m en to  a cre 
d ita tiv o  de  qu e no e x iste  n in g u n a  d e  las 
in co m p a tib ilid ad es e stab lec id a s por el 
R eal D ecreto  de 24 de d ic iem b re  d e  1928.

8.° D eclaración, y  en su caso  com 
probantes, de qu e los ‘m a te ria le s , artícu 
los y e fe cto s  q u e  han de ser em p lead os 
en la (ejecución de  las o b ra s son de  p ro . 
d u cció n  n acion al (L e y e s  d e  14 d e  fe . 
brero d e  1907 y  24 d e  n oviem b re  d e  

í 939)-
9 .0 J u stifican tes  d e  en co n trarse  ai 

corrien te  del p a go  de la s  p rim as y cuo
ta s  de los se g u ro s y su bsid io s so ciales.

(La a p ertu ra  d é  los 9©bres se verifi

cará  al d ía  sigu ie n te  d e  qu ed ar cerrado 
el p la zo  de adm isión  de p liegos, an í*  la 
M esa, qu e presidirá el D elegad o  S in d L  
ca l P rovin cia l, Secretario  S ind ical, Se
c re ta r io ’ T écnibo de la O b ra  Sindical del 
H o g ar, A rq uitecto  asesor de la m ism a, 
A dm inistrad or provincial delegado y un 
A sesor jurídico de la D elegación  S ind i
c a l Provin cia l de L eó n , dando fe  d<d 
acto  el N otario  a  quien  p o r turno co
rresponda. ‘

L o s sobres q u e  con ten gan  las propo
sicio n es eco n ó m icas de los co n cu rsan tes  
rech a zad o s s* d estru irán  an te  el N ota
rio , procediéndose a con tin u ació n  a la 
a p ertu ra  a n te  d ich o  N o ta rio  d e  los so
bres re stan te s , ad ju d icá n d o se  la ob ra  a  
la  proposición m ás baja. D e e x istir  ig u a l
dad, se  decidirá m ediante sorteo.

T erm in ad o  el rem ate, sí no hay re c la 
m ació n , se  devolverán  a los U ntadores^ 
J09 réS guard os de  los d ep ó sito s y d em á s 
d o cu m en tos p resen tad o s, reten ién d ose el 
q u e  se refiera a  la  p roposición  d eclara 
da m á s v en ta jo sa . . '

(La cop ia  del acta, n otaria l de  e ste  re 
m a te , con in fo rm e  razonado, será^ ele
vada a la Ju n ta  E co n ó m ico-A d m in istra
tiva  de la R e le gac ió n  N acion al de S in
d ica to s , a fin de q u e  resu e lva  so bre  la  
a d ju d icació n  defin itiva .

. E l c o n tra tis ta  a quien d e fin itivam en 
te se le  ad jud iqu en  las ob ras, en el tér
m in o de  qu in ce  d ía s , con tados desde el 
sigu ien te  al de la pu blicación  d e  la ad
ju d icación  d efin itiva  ert el B O L E T I N  
O F I C I A L  D lEL E S T A D O , deberá  ele
var la fianza p ro vision al a d efin itiva , 
depositan do la  cantidad de cien m il no
ven ta  y o c h o -(100.098) pesetas con vein 
ticu atro  (24) céntim os, a q u e asciende. 

S i tran scu rriese  el e x p resado p la zo  sin 
q u e  el rem iten te  co n stitu y e se  la  fian za  
d e fin itiva , perderá la que com o p ro v is io 
nal hu biere  d ep o sita d o  y se d e c larará  ca
d u ca d a  la con cesión .

D e n tro  de  los q u in ce  d ía s s ig u ie n te s  
al de la con stitu ció n  d e  la fianza d efin i
tiv a , el a d ju d ica ta rio  d cb e fá  fo rm a liza r, 
m edian te escritu ra  , p ú b lica , el c o rre s
p ondiente co n tra to  de e jecu ción  d e  ob ras.

L a s  ob ras se in iciarán  d en tro  de  lo s 
och o  d ía s  s igu ien tes al d e  haberse  fir
m ado el an terior co n tra to , debiendo q u e 
dar term inadas en el plazo de  vein tidós 
m eses (22), a  p artir del d ía  d e  c o - 
m ienzo. 1

E l lic itador aco m p añ ará  a su propo
sición la ' relación  dex rem u n eracion es 
m ín im as d eterm in ad as en el ap artad o  Á ) 
del R éal D e cre to -L ey  de 6 d e  m arzo  
de  1929. U n a  vez que sea a d ju d ica d a  
la o b ra , presen tará  el co n tra to  de tra b a 
jo  q u e  se ordena en el a p artad o  B) dej 
m ism o D e cre to -L ey .

El a d ju d ica ta rio  de la su b asta  h a b rá  
d e  abon ar el im porte de ésto s  an u n cios.

M adrid, 14 de ago sto  de 1947.— E l S e
cretario  general de la O b ra, P . A .,  G a r
los A . S oler.

1.304— O .

ZONA AEREA DE BALEARES
Servicio de Obras. —  secretaria x 

de la Junta Econófoica
N Concurso

S e  saca a c o n cu rso  la  e jecu ción  d e  
la ób ra  «Pabellón  b ase  d e  )hidros P a l
m a», p o r  un im p o rte  de  145.900 pese
ta s  (cien to  c u a re n ta  y cinco m il nove* 
cien tas pesetas). ,
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E l  con cu rso  se ce leb rará el d ía  1 1  
«de septiem bre p róxim o, a la s  once ho
r a s , a p a rtir  de la  cual los -concursan
tes tendrán  el p lazo d e  m ed ia  h o ra  

p a ra  p resen tar sus p ro p u estas , ¡pudien- 
<lo h acerlo  ¡personalm ente o m ed ia n te  
ap od erado .

L o s  m odelos de propuestas, p lan o s, 
p lie g o s  d e  condiciones le g a le s  y  téc
n icas estarán  exp uestus, a  d isposición 
de los señores con cursantes, en la s  o fi
c in a s  de la S e c re ta r ía  de la Ju n ta  
E co n ó m ica , s ita  en la c a lle  d e  M ateo  
E n riq u e  L la d ó .

S e rá  condición in d isp en sab le  p ara  po
d er con cu rrir  ac re d ita r  haber e fectu ad o  
en la C a ja  N acion a l d e  D ep ó sito s  o en 
su s  su cu rsa les  la fianza correspon diente  
a l d o s p o r  c ien to  d e l im p orte  d e  la 
o b ra . *

E l presente an un cio  será  a  c a rg o  del 
ad ju d ica ta r io .

P a lm a , 16  d e  a g o sto  d e  19 4 7 .— E l 
S ecre tario  d e  la  Ju n t a  E c o n ó m ica , 
Ju a n  S tru c k .

1 .3 10 -O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID  

Nueva industria
G ru p o  i . ° ,  ap artado  b)

P e tic io n a r io : D on Ju a n  C a n o  M artín .
I)o-miei,:o :  V a ld o rrib as, 8.
O bjeto  de la in d u s tr ia : C o n stru cción  

d e  a p a ra to s  de rad io .
C a p it a l : 200 .000 p esetas.
P ro d u cc ió n : 15 .0 0 0  tran sfo rm a d o res  d e  

alim en tación  ; 5.000 bobinas p ara  m oto
re s  de exp losión , tipo corrien te ; 250 ra 
dio-receptores portátiles* de baterías do 
ca lid ad  s u p e r io r ;.  2.000 t*adÍo-receptores 
p a ra  C . Á .-C . C . ,  tipo popular. P o r vafór, 
.en total, de 7.277.000 pesetas.

E sta  in d ustria  em p leará m aq u in aria  y 
m aterias  prim as nacionales. j

S e  hace pú b ’ica esta  petición para ' qu e 
lo? industriales que se consideren a lee- . 
lados por la  m ism a presenten por d u p li
cado y debidam ente rein tegrad os los e s 
critos que estim en oportunos, dentro d ri 
p ‘ azo de diez d ías, en las oficinas de esta 
D elegación  de In d u stria , S a g a s ta , 14 , 
M adrid .

■Madrid, 29 de ju lio  de 1947.-— E l In g e
niero Je fe  accidenta l, S .  F ern án d ez  A r-  
che.

4.249-O .

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
MADRID  

Nueva industria
G ru p o  i . ° ,  a p a rta d o  b)

p eticio n ario :  D o n  Jo a q u ín  C u e s t a  'J i
ménez. , *

D o m ic ilio : L e g a n ito s , 47.-
O b jeto  de la in d u s tr ia : F a b ric a c ió n  

co lch ones. »’
C a p ita l.: io o .ooo pesetas. 

i Producción-: C o lch on es y a r re g lo s  p o r  
120 .0 0 0  p esetas.

E s ta  in d u stria  em p leará  m a q u in a r ia  y  
m ailon as p rim as n acio n ales.

S e  h ace  pública esta  petición p a ra  q u e  
los in d u str ia les  q u e  se  con sid eren  a fe c 
tad o s p o r  la m ism a p re se n te  por dupli-? 
cad o  y  debidam ente* re in te g ra d o s  los e s 
critos que estim en oportunos, dentro del

plazo de diez d ías , en la s  oficinas de esta  
D elegació n  de In d u str ia , S a g a s ta ,  14 , 
M adrid . "  *

M adrid , 29 de ju lio  do 9 14 7 .'— E l In g e 
niero  J e fe  a cc id e n ta ^  S .  F e rn án d ez  
A rche.

4 .250——O . %

DELEGACION DE IN DU STRIA DE  
MADRID  

Nueva industria
G ru p o  i .° ,  a p artado  b)

.Peticionario : D on G a sp a r  B lázquez G u 
tiérrez.

D o m ic ilio : D octor G áste lo , 2 1 .
O b jeto  d e  la in d u s tr ia : F a b rica c ió n  d e  

c lo rh id rato  am ón ico .
C a p it a l :  Su p e rio r  a 50.000 p e se ta s .
Producción  : 10  to n e lad as an u a les .
ÍEst’a in d u stria  em p leará  m a q u in a r ia  y 

m a te r ia s  p rim as n acio n ales.
S e  h ace púbiiea esta  petición p a ra  q u e  

los in d u str ia le s  que se  con sid eren  a fe c t a , 
d o s por la m ism a  presenten  por d u p li
cad o  y d eb id am en te  re in te g ra d o s  los e s 
critos que estim en oportunos, dentro  del 
plazo de diez d ías, en las o ficinas d e  esta  
D e leg ació n  d e  In d u str ia , S a g a s t a ,  14 , 
M ad rid .

M ad rid , 29  d e  ju lio  d e  19 4 7 .— E l In 
gen iero  j e í e  accidenta l, S .  F ern án d ez 
A rche.

4 y2 5 O-

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
MADRID  

Nueva Industria
G ru p o  i . ° ,  a p a rta d o  b)

P e tic io n a r io : D o ñ a  T e re sa  M a rg a r ita  
F o ra tie r i.

D orriicilio  :-O n é s im o  R ed o n d o , nú m . 6 
(P u en te  d e  V a lle c a s) .

O b jeto  d e  la in d u s tr ia : C a ld e re r ía  
m onor y fu m iste r ía .

C a p i t a l : 65.000 p e se ta s .
vP ro d u cc ió n : 150 .0 0 0  p esetas.
E s t a  in d u str ia  em p leará  m a q u in a r la  y 

m a te r ia s  p rim a s  n a cio n a les^
S e  hace pú blica  e s ta  petic ión  p a ra  q u e  

los ind ustria les quf  se consideren a fe c ta 
dos por la m ism a presenten por duplicado 
y  d eb id am en te  re in te g ra d o s  Jos e sc r ito s  
qu e estim en  oportunos, dentro  del p lazo  
de diez d ías, en las oficinas de e s ta  D e 
legació n  d e  In d u s tr ia , S a g a s t a ,  14 , 
M ad rid . .

M ad rid , 28 d e  ju l io  d e  19 4 7 .— E l In 
gen iero  Je fe ' a c c id e n ta l, S .  F e rn á n d e z  
A rohe.

4 .252— O ó

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE  
MADRID  

Ampliación de industria
G ru p o  r .° , a p a rta d o  b)

P e t ic io n a r io : D on  M a ria n o  Fe rn án d ez  
e  H ijo , S . L . 

v - D o m ic i lio : C a r r e te r a  A lco b en d as , 24 
(C h a m a rt ín ) ,

O bjet'o  d e  la in d u s tr ia : F u m is te r ía .
O b jeto  d e  la a m p lia c ió n  : F a b ric a c ió n  

do d iv e rso s  p rtícü los de fu m iste r ía , e s 
p ecialm en te c o c in as , por ün .valor a p ro 
x im a d o  de 300 .000 p esetas.

C a p it a l :  A n te s , 525 .000 p e se ta s , d e s 
pués, 600 .0 00  p e se ta s .

P ro d u c c ió n : C o c in a s  e sm a lta d a s  p o r 
valor de 60.000 p e se ta s .

E s t a  in d u str ia  em p leará  m a q u in a r ia  y  
m aterias  p rim as n acio n ales.

S e  hace pública esta  p etic ió ií p a ra  qu e 
los in d u str ia les  q u e  se consid eren  a fe c ta 
dos por la m ism a p resen ten  por d u p li
cado los escritos que estim en  oportunos, 
dentro  d ri plazo de diez d ías , en la s  ofi
c in a s  d e  e s ta  D e le g a c ió n , S a g a s t a ,  14 , 
M ad rid .

M ad rid , 24 d e  ju lio  de 19 4 7 .— E l In 
gen iero  J e fe  a c c id e n ta l, S .  F e rn á n d e z  
A rche.

V 5 3 — O-

JUNTA DE OBRAS D EL PUERTO  
DE VALEN CIA

A n u n cio  para  la a d q u is ic ió n , po r con
cu rso , de un rem o lca d o r-b o m b a .—-S e g u n d o  

concurso

A u torizad a  por O rden m in isteria l de 24 
de. junio  de 1947 e£la  Ju n ta  p ara  la a d 
quisición de un rem olcador-bom ba con 
destino al servicio  de la m ism a, se an u n 
cia  concurso  púb ico para su  adqu isición .

E l con curso  se a ju sta rá  a los p liegos 
de condiciones fo rm u lad as en el corres
pondiente proyecto, que estará  de m a n i
fiesto en la  D irección  G en era l de P u ertos 
del M in isterio  de O b ras P ú blica? y en las 

N o ficinas de ^Secretaría de esta D irección , 
desde el d ía s igu iente  a la nub icación de 
itste an un cio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
t ) E L  E S T A D O , hasta  el día 23 de oc
tubre, inclusive , a la s  doce horas del d ía .

L a s  proposiciones se ad m itirán  d u ran - 
te este plazo todos lo s 'd ía s  h áb iles, de 
diez a ; una, en la S ecre taría  de ’a  Ju n ta  
y  en el N egociado  correspondiente de 1 a  
D irección G en era l de Puertos, en p liego  
cerrad o  y debidam ente re in tegrad as.

L a  ap ertura de pliegos se verificará  en 
J a  sa la  de sesiones de la Ju n ta , an te No* 
tario , a la s  doce h oras del d ía  3.1 de 
octubre de 1947.

V a le n c ia , <8 de ag o sto  de 194 7.— E l  P re 
sidente (ilegible).

A n u n c i o  p a r a  l a  a d q u i s i c i ó n , p o r  CON
CURSO, DE UN REMOLCADOR-BOMBA

S e g u n d o  con cu rso

A u torizad a e s ta  .J.unta, ..por O rden m i
n isteria l v de 24 de ju n io  de 1947, p a ra  
an un ciar y celebrar e l con curso  con du
cente a la ejecución  y su m in istro  de' un  
rem olcador-bom ba con destino a  los ser
vicios d e 'e s te  puerto, h a señ alad o  el día,
3 í del próxim o m es de octubre, a las doce ' 
h o ra s, p a ra  la ap ertu ra  de la s  proposi
c iones que se presenten a  dicho con cu r- 

' so, cuyo  acto  tendrá lu g a r  en las' o fici
nas de a Ju n ta , con d om icilio  en la  pin
za de. A lfonso  el 'M agnán im o, núm ero  7, 
an te  una representación  de la  m ism a, 
com pu esta  por el P resid en te  o persona 
en quien delegue, el In gen iero  D irector, 
e 1 V o cal In terven tor, el Secre tario , c-1 

A bogad o  del E sta d o  V el N o tario  corres
pondiente, en <los . térm inos prevenidos 
por la instrucción ' de 8 de septiem bre 
de 1886, R ea l D ecreto de 30 de octubre . 
de 1907, L e y  de A d m in istración  y C o n 
tabilidad ñ0 a H ac ien d a  Pública de i .°  de _ 
ju lio  de i o n .  y dem ás d isposiciones v i
gen tes sohre la m ateria  de qu e  se tra ta .

E l plazo de presentación de proposi
ciones en la S ecretaria  de ’a  Ju n ta  do 
O b ras dei Puerto  de V a le n c ia , y en el 

.N egociado  correspondiente del M in isterio



\
Kga de trabajo y por horas extraordi
naria?, no serán inferiores a las fijadas 
por la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
1.297—O.

JUNTA d e  o b r a s  y  s e r v i c io s  
DE LOS PUERTOS DE LA LUZ 

Y LAS PALMAS
Anuncio

En virtud de la autorización concedida/ 
por Orden ministerial de n  de octubre 
de 1946, esta Junta ha seña ado el día 30 
de octubre de 1947, a las doce horas, 
para ía apertura de pliegos para el su
ministro de dos básculas-puente con des
tino a sus servicios. El acto se verificará 
en a Presidencia de la Junta, calle Bra
vo ’Murillo, 13, donde sp hallan de ma
nifiesto, para conocimiento de público, los 
pliegos de condiciones facultativas y par
ticulares, y económicas correspondientes.^

La licitación se celebrará en los térmi
nos prevenidos por a Instrucción de 21 
de septiembre de 1886', Real Orden de 
3o de octubre de 1907, Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de i.° de julio de 1911 y demás 
deposiciones vigente?.

Se admitirán proposiciones en la Se
cretaría de a Junta, calle de Bravo Mu- 
rillo, 3, durante las horas hábiles de ofi
cina, desd  ̂ el día de la publicación de 
este anuncio en el «Boetín Oficial» de 
la provincia, hasta las trece horas del 
día 15 de octubre.

Las proposiciones, ajustadas 'al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pape sellado de clase sex
ta (4,50 pesetas). Habrán de presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a este concurso.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, se presentará con cada pliego e! 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo rque previene la re
ferida Instrucción, la garantía que se re
quiere para tomar parte en la licitación 

,por un importe de cuatro mi (4.000) pe
setas, cantidad que ha de consignarse en 

* metálico, en Obligaciones del empréstito 
autorizado a esta Junta por Ley de 17 de 
julio de 1946, o en efectos de la Deuda 
Púbbca al tipo que les está asignado por 
las disposiciones vigentes En este último 
caso sé unirá al resguardo la póliza de 
adquisición de los va ores correspondien
tes.

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda :

i.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del licitador si actúa en nom
bre de otro.

2.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibi idades que 
determina e! Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justifi
quen su existencia legal e inscripción en 
el Registro Mercanti’, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo, estar e- 

' g¡-timadas las firmas de las certificacio
nes correspondentes.

Si -concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de ’ega- 
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bieh por el Cónsul de España 'en la na

de Obras Públicas, terminará a las doce 
horas del día 23 del próximo mes de oc
tubre, hallándose de manifiesto hasta di
cha fecha en las oficinas sefia-adas para 
presentación, y para conocimiento del pú. 
b’ico, los pliegos de condiciones faculta
tivas y de particulares y económicas del 
concurso.
, Las proposiciones, ajustadas al modelo 

adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente, debiendo presentarse en pliego ce
rrado y ’acrado, en cuya portada se con
signará que la proposición corresponde a 
este concurso. i

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en 'a 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursa’es, en concepto de fian
za provisional para lomar parte en este 
concurso, la cantidad de 29.000 peseta?, 
bien en metálico o en valores de la Deu
da Pública, a 'os tipos legales vigentes, 
y uniéndose en este último caso la póliza 
de adquisición de dichos valores, suscri
ta por Agente de Cambio y Bolsa,

Asimismo deberá acompañar a cada pro
posición, debidamente legalizada, cuando 
proceda, los siguientes documentos :

i.° Cédula personal o documentos de 
identidad de licitador.

2.0 Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.0 Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a irtcompatibilldades que

' determina tf1 Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción én 
el Registro Mercantil, su capacidad para 
celebrar el contrato o los que autoricen* 
al firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar le
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.

4.0 Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de seguros sociales y de 
la contribución industrial o de utilidades.
* 5.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en los pliegos de condiciones co
mo necesarios para tomar parte en este 
concurso. -

Valencia, 8 ¿e agosto de 1947.—El P*e, 
«idente (i’egible).

Modelo de proposición
Don  , vecino de provincia

de domiciliado en  , provincia
de ....... calle de ......   número......., en

cerado del anuncio publicado con fe
cha ....... de   en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 1a 
adjudicación en concurso púb’ico de la 
adquisición de un remolcador-bomba pa
ra los servicios del puerto, se compróme-' 
te a tomar a su cargo la ejecución de 
dicho remolcador, con estricta sujeción a 
los piegos de condiciones que sirven de 
base al concurso y a los documentos que 
acompañan; por la cantidad de ...... (pe*
setas y céntimos en letra) y en el p’azo 
de ...... (plazo en letra).

Asimismo se compromete a que las re- ' 
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada case.y catego
ría empleados en la construcción del an
tedicho remolcador-bomba,x poy jornada
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ción de origen, o bien el Cónsul de esa 
nación en España..

3.0 Justificación de hallarse a! corrien- r 
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

4.0 Cuantos otros documentos se iré. 
quieran en el p iegb de condiciones par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte en la licitación de este 
concurso.

En el caso que resultasen dos o 
más proposiciones igua'es se verificará en

• el acto de licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre- los licitadores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho p1ázo sub
sistiese ía igual, la adjudicación se deci
dirá por medio de sorteo*.

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de 
agosto de 1947.—El Presidente, Diego 
Vega Sarmiento.

Modelo de proposición
Don  , vecino dé provincia

de ......   con residencia en ......   provin
cia de ....... calle de ......   número........

• enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Las Pa1- 
mas del día ...... de ...... y de las con
diciones y requisitos que se existen para 
la adjudicación en púb’ico concurso de 
dos básculas-puente para .los * Puertos de 
La Luz y Las Palmas de Gran Canaria, 
provincia de Las Palmas, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de ’as 
mismas con estricta sujeción a los expre
sados requisitos v condiciones, por la can.> 
tidad de pesetas (en letras y nú-

• meros).
Asimismo se compromete a que las re

muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de ¿ada oficio y catego
ría empleados en la ejecución de sumi
nistro, por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos legamente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
1.291-O.

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DE LOS PUERTOS DE LA LUZ 

Y LAS PALMAS
Anuncio

En virtud de la autorización conccdi- 
cLa por Orden ministerial de 15 de ju'io 
ae 1947, esta Junta ha señalado el día 
30 (treinta) de octubre, a las doce (12) 
horas, para *la celebración de concurso 
para suministro de las tuberías compren
didas en el ((Proyecto de acondiciona
miento para aguada de los muelles de 
Primo de R vera y del Genera ísimo.— 
II, Adquisición de tuberías».

La licitación se celebrará en los tér
minos pr-venidos por Ha Instrucción de 
21 fie septiembre dé 1886, Rea Decreto 
de de octubre de iqqjf, Ley de Admi-*
nistrnción/y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de i.° de julio de ion y demás 
disposiciones vigentes. Los planos y plie
go .do condiciones facu’tativas y particu
lares y económicas se hallan de mani
fiesto, para conocimiento del púbico, en 
dicho- Ministerio y en la Junta de Obra? 
y Servicios de los puertos de La Luz 
V Las Palmas.

. Se admitirán proposiciones en el. Ne
gociado correspondiente del 'Ministerio de 
Obj-as Púb’icas y en la Secretaría de la
Junta, en las horas hábiles de oficina,*
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desde el día de la fecha de publicación 
de este anuncio en el B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , hasta as- trece 
horas del día 15 de octubre.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en pape, sellado de clase sex
ta (4,50 pesetas). Habrán de presentarse 
en pliego cerrado, en cuya pornda se 
consignará que la licitación corresponde 
A este corlcurso.

A la vez. pero por separado y a la 
vista, se presentará con cada pliego e 
oportuno resguardo justificativo do haber 
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción, la garantía que se re
quiere para tomar parte/en la licitación 
por un importe de veintiséis mil setenta 
y cinco pesetas (26.075), cantidad que ha
brá de consignarse en metálico, en Obli
gaciones del empréstito autorizado a esta 
Junta por Ley de 17 de julio de 1946» o 
en efectos de la Deuda Púb'ica, al tipo 
que les está asignado por las disposicio-. 
nes vigentes. En este último caso se uni
rá a! resguardo la pó’iza de adquisición 
de los valores correspondientes,

A cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando proceda :

i.°  Documentos que acrediten la per
sonalidad del Jicitador si actúa en nom
bre de otro.

2.0 Tratándose dé Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibi idades que 
determina el Real Décreto de 24 ele di
ciembre de 192S, documentos que justifi
quen su existencia legal-e inscripción en 
el Registro Mercanti1, su capacidad para 
celebrar el contrato y los que autoricen 
ai firmante de la proposición para actuar 
en nombre de aquélla, debiendo estar e- 
gitimadas las firmas de las certificacio
nes correspondientes.
- Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien por el Cónsul de España en la na
ción de origen, o bien el Cónsul de esa 
nación en España.

3.0 Justificación de hallarse a1 corrien
t e 'e n el pago de lo? seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

4.0 Cuantos otros documentos se re
quieran en el piego de condicione^ par
ticulares y económicas, como necesarios 
para tomar parte eñ la licitación de este 
concurso.

En el caso ¿je que resultasen dos o 
más proposiciones igua es se verificará en 
el acto licitación por pujas a  la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los lidiadores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pazo sub
sistiese la igualdad, la adjudicación se de
cidirá por medio de sorteo. ,

Las Palmas de Gran Canaria, 4 de 
agosto de 1947.—El Presidente, Diego 
Vega Sarmiento. '

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ....... , vecino de .........  próvincia
de ....... , con residencia en ........   provin
cia de ........  callé de número......... .
enterado del anuncio pub’ icado en el 'BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del
día ......... de   y de condiciones
y requisitos para la adjudicación en pú
blico concurso del suministro de as tu
berías comprendidas en el «Proyecto de 
acondicionamiento para, aguada <de ¡ot

muelles de Primo de Rivera y del Gene
ralísimo.— 11, Adquisición de tuberías», 
provincia de Las Pa mas, se compróme, 
te a tomar a su cargo la ejecución del
mismo en el plazo de ........   meses, con
estricta sujeción a los expresados requ:si.
tos y condiciones, por a cantidad de .......
(Aquí la proposición que se haga.* Se ad
vierte qu-c- será desechada toda proposi
ción en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrit^ 
en letra, por la que se compromete e 
proponente a la ejecución dél sum nistro, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Asimismo se compromete a qu<? las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros do cada oficio y catego
ría empleados en la ejecución del sumi
nistro, por jornada legal'de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean inferiores 
a los tipos lega mente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
1.292-O.

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

La Corporación Municipal, en sesión 
celebrada el día 16 último, acordó anun
ciar segunda subasta, por haber que
dado desierta la primera, para contra
tar las obras de construcción de dos 
manzanas de nichos a perpetuidad y 
una de alquiler en el Cementerio Ca
tólico de Torrero.

E l tipo que ^ervirá de base para la 
misma es el de 289.012,31 pesetas, y 
la fianza provisional, do 5.780,24 pe
setas.

Regirán las mismas condiciones 'que 
se anunciaron en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  correspondiente 
al día 17 de junio del año1 actual,

Zaragoza, 8 de agosto de 1947.—4E 1 
Alca.de, Mauricio Murillo.— P. A. de 
S. E ., el Secretario generad (ilegible).

1.299-O.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
HELLIN (ALBACETE)

E l Alcalde de Helfín,
Hace saber: Que en virtud de reso

lución dictada por la Jefatura del D is
trito Forestal de Albacete, en expedien
tes instruidos contra el rematante de 
los espartos ce las parcelas cuarta y 
quinta del monte' Lom as del Gamonal, 
de ios Propios de este pueblo, Francis
co Arteaga Rubio, han sido anulados 
los remates y rescindidos los contratos 
a perjuicio del' rematante, por 4o que 
el Excmo. Ayuntamiento de Helhn 
anuncia la celebración de nuevas su
bastas para contratár el aprovecha
miento forestal referido, en el año 1946- 
1947, bajo iguales condiciones que las 
fijadas para las celebradas anterior
mente, y tipos de tasación, cuyos ac
tos, que autorizará un Notario, tendrán 
lugar en esta Casa Ayuntamiento a las 
horas que después se indican del vi- 
gésimoprimer día hábil siguiente al en 
que se publique el presente edicto en 
el B O LE T IN  O FIC IA lL D E L  E S 
TADO .

M o n t e  ((Lo m a s  d e l  G a m o n a l »

Cuarta parcela.—A las once horas. 
Tipo de tasación, 143.643 pesetas,

Quinta parcela.—A las doce horas. 
Tipo de tasación, 70.910 pesetas.

E stas  subastas están sometidas a io 
dispuesto en Orden fninisteriál de 21 
de octubre de 1945, que reglamenta la 
gestión técnica en toda clase de apro., 
vechamientos forestales en montes. pú*= 
blicos. *

•La presentación de sobres cerrados y 
lacrados, conteniendo proposiciones op« 
tando a estas subastas, debidamente 
reintegradas con póliza del Estado de 
4,50 pesetas y ajustadas al modelo 
oficial que al final se inserta, se hará 
en la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, desde el día 
siguiente al en que se publique este 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  hasta el anterior hábil al 
fijado para su celebración, todos los 
día9 laborables y a las horas de diez 
a trece, a cuyo sobre deberá acompa
ñarse la carta de pago de estos fon
dos municipales del 5 P°r 100 de los 
tipos de tasación.

•Los pliegos* de condiciones que re
girán en la celebración de estas subas
tas y en la ejecución de los aprovecha
mientos objeto de las mismas son los 
publicados por la Jefatura de Montes 
en e) «Boletín Oficial)) de la previa.ia 
de los días 17 de agosto de 1934, 20 
mayo y 10 de junio de 1940, y el ce 
las económico-administrativas aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión cele
brada e! día 27 febrero del año en 
curso.

Serán de cuenta de los que resulte^ 
rematantes el rtintegro de su respec
tivo expediente de subasta, los gastos 
que origine su celebración y los ,im- 
puestos creados o que puedan crearse 
y lás afecten, incluso c.1 establecido so
bre los espartos por la Exorna. Dipu
tación Provincial de Albacete.

Los contratos que se celebren^ con 
motivo de estas subastas se consigna
rán en escritura pública, ya que el in
greso total que ha de producir al Ayun
tamiento excederá de cincuenta mil pe
setas, cuya escritura se otorgará den
tro de plazo legal.

El rematante o rematantes quedan 
obligados a concertar con la Caja del 
Instituto Nacional de Previsión los se
guros de accidentes de trabajo de los 
obreros que empleen ^en los aprovecha
mientos que se subastan.

L o s  expedientes de estas subastas se 
hallan a disposición de cuantos deseen 
examinarlos, en la Secretaría del exce
lentísimo Ayuntamiento, todos tos días 
hábiles y a las horas de oficina.

Lo que se hace público para i general 
conocimiento.

Hellín, 12 de agosto de 1947.—IE1 Al
calde, M. Tomás.

M o d e l o  d r  p r o p o s ic ió n

Don  ......... . vecino de  * ma
yor de edad, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para la subasta 
del aprovechamiento del esparto de la 
  parcela del monte de los Pro
pios de Hellín denominado «Lomas de! 
Gamonal», sólo durante el actual año 
forestal 1946-1947, y deseando obtener 
la adjudicación definitiva del remate, 
con sujeción a las condiciones de los 
referidos pliegos, ofrece por el mismo 
la cantidad de .............  pesetas  .* cén
timos.
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A esta proposición se acompaña, por 
separado, la carta de pago de. estos 
M’ ondos muríieipaies del 5 por 100 del 
upo de tasación fijado para esta subasta.

(Fecha y firma dci proponente.)
' í .287-(X  ,,

AYUNTAMIENTO DE ALBACETE

En cumplimiento de ,1o acordado por 
la Comisión Permanente de este exce
lentísimo Ayuntamiento, se anuncia su
basta pública para la .construcción de 
treinta y cinco tramos de nichos en el 
Cementerio Municipal de esta ciudad, * 
con arreglo al proyecto y pliegos de 
condiciones que se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría municipal. El 
tipo de licitación de esta subasta será 
de ciento cuarenta y seis mil quinientas 
sesenta y seis pesetas con cuarenta y 
seis céntimos (146.566,46).

¡La presentación .de proposiciones, ex
tendidas, en papel de la clase sexta, con 
arreglo al modelo de proposición acor- 
dado; podrá efectuarse en la Secretaría 
de este lExrmo. Ayuntamiento durante 
los días y horas hábiles de oficina, des
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DiEL ESTAD O  
hasta las trece horas del vigésimo día 
hábil, a partir del siguiente al de la re
ferida publicación, constituyendo pre
viamente la fianza provisional del dos 
por ciento del tipo de licitación.

Albacete, 12 de agosto de 1947.^-El 
Alcalde, Miguel F. Pintado.

4 -533—O-________________ '

AYUNTAMIENTO D E  CEUTA

L a  Comisión Permanente del ilustre 
Ayuntamiento de esta cyudad, en sesión 
de 16 de julio último,' acordó proveer, 
con arreg’o a lo que determina la Orden 
«del Ministerio de la Gobernación de 30 
de octubre de 1-939 y Ley de la .Jefatura 
del Estado de 17 de julio de 1947 (BO
L E T IN  O F IC IA L / D E L  ESTAD O  nú
mero 200), una vacante de Perito Apa
rejador, dotada con el haber de 8.000 pe
setas anuaVs.

Cargo* vacante : Una plaza de Perito 
Aparejador.

Forma de ingreso : Concurso.
Sueldo : 8.000 pesetas anuales*
Quinquenios: 10 pqr too.
Condiciones: Turno libre.
Ceuta, 11  de agosto de 1947.—El Se

cretario (ilegible).—Visto bueno, el Al
calde, José. Rojas.

1.285-O .1

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
RONDA

Edicto

A las. doce horas del día en que se 
cumplan los veinte 'hábiles, contados a 
partir del siguiente, inclusive, al de la 
fecha de la inserción de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, o al siguiente al que resultare, si 
éste fuere inhábil, tendrá lugar en el 
despacho de la Alcaldía de este exoe* 
lentísimo Ayuntamiento, ante la Mesa 
reglam éntaria, presidida por el señor 
Alcalde o Teniente, de Alcalde en quien 
delegue, el acto de subasta para las 
obra9 de construcción de un muro de 
cerramiento y afirmado del terreno pa- , 
ra campo municipal de deportes, que

se construirá en la parcela número 7 - 
del polígono 14 del Catastro, situada 
en el partido de La Carrera.  ̂ *.

El tipo de licitación es el de ciento 
sesenta y tres mil ochocientas setenta 
y 'sirte pesetas con cincuenta y seis 
céntimos (163.877,56).

iLas proposiciones se harán a la baja, 
a partir de dicho tipo, inclusive, ha
ciendo la adjudicación a la proposición 
más ventajosa.

Podrán concurrir a la subasta los lif 
citadores, por sí o representados por 
otra ¡persona con el poder correspon
diente para- ello, siendo bastanteado 
por cualquier Letrado con ejercicio en 
la localidad, a costa del interesado.

La fianza provisional para poder op
tar a la subasta sérá como mínimo del 
dos por ciento del tipo d-e licitación y 
se constituirá en Ja Depositaría Muni
cipal, Caja G eneral'-de Depósitos, en 
cualquiera de- los Bancos dê  esta po
blación o en el Monté de Piedad.

L á  fianza definitiva será del cuatro 
por ciento del importe del remate, y 
se constituirá en la Depositaría Muni
cipal, dentro de los diez días siguientes 
al de la adjudicación definitiva. ,

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, en papel de la clase sex
ta, y redactadas con arreglo aJ modelo 
inserto al pie de este edicto, presen
tándose en la Secretaría Municipal, 
desde las diez a las catorce horas, to
dos los días laborables, hasta el ante
rior a aquel en que se ha de celebrar 
la subasta.

Serán de cuenta del rematante el im
porte dé la publicación de los anun
cios de la subasta, reintegro del e x p e 
diente, el pago de los impuestos esta
blecidos por el Estado, Diputación o 
Municipio o de cualquier otro organis
mo, y en general toda clase de gastos 
que ocasione la subasta y formaliza- 
ción del contrato.

L o s pliegos de condiciones se encuen
tran a disposición del público ’en e s t a . 
Secretaría Municipal.

Ronda, 31 de julio de 1947.—E l A u  
ca ’.de, Miguel Angel - Tprralva.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ..............n atu ra l de    ve
cino de ..............   con domicilio...en calle
............ . número ..."..........   con capacidad
legal para contratar, debidamente im 
puesto del anuncio y pliego de condi
ciones de la subasta para las obras de 
construcción de muro de cerramiento 
y afirmado del terreno para el campo 
municipal de deportes, que se construi
rá en la parcela número 7 del polígo
no 14 del Catastro de esta ciudad, se 
compromete a ejecutar dichas obra9 en 
la cantidad de .............  pesetas (expresa
das en letras), comprometiéndose, en 
el casó de que le fuera adjudicada la 
subasta, a cumplir todas y cada una 
de las cláusulas que se expresan en el 
pliego de condiciones regulador de la 
misma.

(Lugar, fecha y firma.)
1.308-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Valencia
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito transmisible núm. 166.685 de 
pesetas diez mil, en Obligaciones del 
Ayuntamiento de Valencia al 5 por 100, 
21 emisión, constituido en esta Sucursal 
a favor de doña María Costa Cataluña, 
ct! 29 de enero de 1945, se anuncia al pú_ 
blico por ¡primera vez para que quien se 
crea con derecho a reclamar lo ve^'fiqut^ 
dentro del iplazc de un mes, a contar de’ 
la publicación de este anuncio en el BO 
L E T 1N O F IC IA L  D»EL EST A D O , «In. 
formaciones», de Madrid, y Las Pro
vincias», de Valencia, según det-jnihnan 
los artículos cuarto y  41 del Reglamento 
del Banco de E spañ a; advitiénd.ue que 
transcurrido dicho plazo, sin reclamación 
de tercero se expedirá el duplicado de 
dicho resguardo, anulándose el primiti
vo y quedando el Banco exento de tod? 
responsabilidad.

Valencia, 6 de abril de 1946.—E l Se- i  
cret’ario, J .  Quesada,

4.541— p.

BANCO DE ESPAÑA 

 Barcelona
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de Depósito Intrasmisibles números 
147.818, 147.819, 150.456, de pesei'as no
minales 102.000, 100.oco, ’ 100.000, en
Deuda Perpetua exterior 4 por ioo, .to

dos ellos expedidos por esta Sucursal a 
favor de Joaquina Plana M artí; el res
guardo de Depósito Intransmisible nú
mero 173-579. de pesetas nomínalos 
100.000, en Deuda Perpetua Exterior 4 
por 100 y el resguardo de Depósito 
Trasm isible número 126.156 de pesetas 
nominales 50.000^ en Obligaciones C ata
lana de ¿as- y Electricidad 6 por 100, 
expedido por esta Sucursal a favor de 
Eulalia Farré P lana; el̂  resguardo do 
Depósito Trasm isible número , 126.155, 
de pesei'as nominales 50.000, en Obliga.. 
dones Catalana Gas y Electricidad 6 por 
100, expedido, por esta Sucursal a fajéqr 
de Luisa Farré Plana, si en ej plazo de 
un mes no se presenta reclamación da 
tercero se expedirán duplicados, según 
determinan los artículos 4 y 41 del Regla
mento del Banco, quedando ésto exento 
de toda responsabilidad.

Barcelona, 2 de julio de *947*—^  Se
cretario, |. Vizcaíno.

3-365-P . 1

LA SANITARIA,  S. A.

Anuncio

Por acuerdo de la Junt’a general ex
traordinaria fcelebrada en 24 de abril pnL 
ximo pasado, se amplía el capital de la 
entidad hasta 600.000 pesetas, abriéndo
se a suscripción pública, con desembolso 
del 50 por 100 de su importe.. Los títu- 

✓ los serán al portador, de 500 pesetas no
minales y ia suscripción se realizará en 
el bocal social, Bruch, 3, principal, du
dante quince días a partir de la publi
cación del presente en el BO LETIN . 
O F IC IA L -D E L  EST A D O .

Barcelona, 1 1  de julio de 1947*

3.366—p. y .*
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 REAL COMPAÑIA ASTURIANA DE MINAS (S. A. Belga)
Se pone en conocimiento de los poseedore? de obligaciones de esta Com pañía, que a los efectos de la  amortización de

15 de agosto de 1947, y por sorteo celebrado €lvdia 8 del corriente, ante e l Notario de esta capital, don Angel Sanz Fernán
dez, en sustitución de don Jesús Coronas Menéndez-Conde, para la  amortización de 1.940 oblgaciones, de la  emisión de
¿2 de diciembre de 1929» han correspondido por la  suerte a  los números siguiente* :

111 a 20 
171 a 80 
751 a 60 
811 a 20 
821 a 30 
831 r 40 

‘ 921 a 30 
1.111 a 20 
2.151 a 60 
2.671 a 80

14.621 a 30 
14.891 a 900 
15.281 a 90 
15.511 a 20 
15.561 a 70 
15.661 a 70
15.681 a 90 
16.321 a 30 
16.501 a 10 • 
16.851 a 60

29.671 a 80
30 311 a 20 
30.611 a 20 
31.371 a 80
31.681 a 90 
31.701 a 10
31 781 a 90 
31.871 a 80 
32.001 & 10 
32.121 a 30

40.931 a 40 
41.071 a 80 
41191 a 200 
41.361 a 70 
42.341 a 50 
42.971, a 80 
43.111 a 20 
43.421 a 30 
43.471 a 80 
43.491 a 500

3.021 a 30 
3.741 a 50 
4.161 a 70 
5.521 a 30 
5.841 a 50 
6.091 a 100 
6.301 a 10 
6.711 a 20 
6.991 a 7.000 
,7.161 a 70

17.421 a 30 
17.691 a 700 
17.941 a 50 
18.161 a 70
18.281 a 90
18.341 a 50 *
18.441 a 50 
19.081 a 90 
19.361 a 70 
19.911 a 20

32.281 a 90 
32.321 a 30
32.441 a 50 
32.521 a 30 
32.631 a 40' 
32.671 a 80 
32.711 a 20
33.001 a 10 
33.101 a 10 
•33.151 á 60

43.551 a 60 
43.831 a 40 
44.221 a 30 
44.721 a 30 
44.811 a 20 
44.921 a 30 
45.411 a 20 
45.641 a 50 
45.841 a 50
46.001 a 10* -

7.291 a 300 
* 7.901 a 10 

8.031 a 40 
8.391 a 400 
8.521 a 30 
8.671 a 80 
8.821 a 30 
9.121 a 30 
9.221 a 30 
9.311 a 20

19.981 a 90 
20.271 a 80 
20.701 a 10 
20.751 a 60 

' 20.871 a 80 
; 21.181 a 90 • 

21.671 a 80 
22.261 a 70 
22.291 a 300
22.471 a 80

34.101 a 10
34.201 a 10
34.321 a 30 
34.501 a 10 
34.661 a 70 
34.881 a 90

. 35.111 a 20.
35.201 a 10 
36.171 a 80 
36.731 a 40

46.091 a 100 
46.231 a 40 ' 
46 351 a 60
46.471 a 80 
47.181 a 90 
47.251 a 60 
47.311 a 20
47.321 a .30  
47.441 a 5j0 
47.481 a 90

9.621' a 30 
9.891 a ,900 

10.211 a 20
10.451 a 60
10.791 a 800 
11.251 a 60
11.411 a 20 

1 11.531 a 40
11.701 a 10 
11.711 a 20

23.091 a 100 
24.181 a 90 
24.301 a 10 
24.401 a 10 
24.531 a 40 
24.851 a - 60
24.961 a 70 

:/ 25.231 a 40
25.411 a 20 
26.311 a 20

36.861 a 70 
37.561 a 70 
37.571 a 80 
37.631 a 40 
37.651 â  60 
37.921 a 30 
38.101 a 10 
38.681 a 90 
39.331 a 40 
39.471 a 80

47.601 a 10 
47.641 a 50 
47.711 a 20
47.791 a 800 
48.051 a 60 
48.151 a 60
48.451 a 60 
48.481.a 90
48.961 a 70 
49.361 a 70

11.961 a 70 
12.331 a 40 
12.451 a 60 
12.541 a 50
12.911 a 20 
13.381 a 90 
13.661 a 70 
14.341 a 50 
14.471 a 80 
14.521 a 30

26.561 a 70
26.691 a 700 
27,951 a 60 
28.161 a 70
28.691 a 700 
28.791 a 800 
28.981 a 90 
29.131 a 40 
29.181 a 90

'  29.331 a 40

39.841 a 50 
39.971 a 80 
40.1.61 a 70 
40.241 a 50 
40.391 a 400 
40.421 a 30 
40.581 a 90 
40.711 a 20
40.811 a 20
40.911 a 20

49 4̂31 a 40 
49.601 a 10
49.811 a 20 
49.921 a 30

Las obligación?? con el cupón número 37, se reem bolsarán á raw5n de 500 pesetas cada una, con deducción de impues
tos, pudiendo presentarse al cobro en ios Bancos Urquijo y Español de^Grédito% de Madrid, a  partir del día 15 del co . 
miente mes. '

Madrid, 8 .de agosto de 1947.— Federico Álberca G arcía. * 4.404-P

MARCONI ESPAÑOLA, S. A.

Efectuado durante el mes de junio úl
timo el abono dol segundo dividendo pa
sivo v liberadas con ello las nuevas accio . 
nes de esta Socie<jad correspondientes al 
aumento de capitál de la m ism a, de 30 a 
50 millones do pesetas, los señores accio
nistas subscriptores de estas nuevas accio.. 
nes pueden retirar de las oficinas centra- 
íes de esta Com pañía, calle de Alcalá, 45 
(edificio del Banco de V izcaya), el ex 
tracto de inscripción por el número de 
títulos abonados, que se entregarán con
tra devolución de jos recibos provisiona. 
les.que poseen, en horas de 10 a 12 de la 
m añana desde el día 25 del mes actual.

Asim ism o pueden recoger dichos E x 
tractos de Inscripción en ol Banco en 
que efectuaron el abono, al que le será 
facilitado por la Sociedad, a su peticióh.

Madrid* 14* de agosto de 1947.— El 
Consejero-D elegado.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

V A L L A D O L I D
Don A gustín  B. Puente Veloso, M agis

trado, Juez de Prim era Instancia del 
D istrito número uno de la ciudad de 
Valladolid y  -su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado y  Secretaría del 
que-refrenda se siguen autos a instan- 1 
cia del Procurador don José María 
Stam pa Ferrer, en nom bre y represen
tación de don Anselm o M ariano M artí
nez' Q uintanilla, em ancipado, soltero/ 
estudiante, asisfidtí de su padre, don 
Isaac M artínez Cristóbal, ¡mayor de edad,

l

viudo, vecinos de esta ciudad, contra , 
don José Hernando Sánchez, m ayor de ■ 
edad, casado, industrial y vecino de V a 
lladolid, Hilarión E slava, por el proce- , 
dimiento sum ario del artículo 131 de lá 
L ey  H ipotecaria, en reclamación de no
venta mil pesetas de principal, intere
ses y costas, sobre la finca que después 
se dirá, la cual se saca a la venta en 
pública y prim era subasta por térm in o '• 
de veinte días, con las condiciones y  ad
vertencias que también se exp resarán : 

Finca objeto de la subasta: U na tie
rra destinada a huerta para el cultivo 
de hortaliza en término de Valladolid, 
al pago llam ado indistintam ente «Los 
Polvorines», «La Rubia» y «Argalés», 
hoy barrio de la Esperanza. Tiene- agua, 
elevada por el flúido de una línea pro
pia, con motor y depósito^ cauces y  ar
quetas dé gem ento; hace una hectárea 
veintiuna área9 ochenta y una centi- 
áreas. L in d a : Norte, de Pedro Martín 
de la C a lle ; E ste, de Enrique Maldona-
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do, y  Sur y Oeste, de Norberto Adulce 
Linares. Está cercada de bloques de ce
mento y tiene casa y otras dependen
cias.

Dicha finca sale a  subasta por el 
precio de ciento dieciséis mil doscientas 
pesetas, que fué pactado em la escri
tura de constitución de hipoteca.

v  A d v e r t e n c i a s  '

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
ticuatro de septiembre próximo y hora 
de las once de la mañana.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente e.n la mesa del Juzgado o estar 
blecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de la finca que 'se  su
basta.

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicha tipo.

Que los autos y la certificación del 
(Registro, traída a los autos, están de 
manifiesto en Secretaría, a disposición 
del que quiera tomar parte en la su
basta y examinarlos, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si las fiu- 
biere, aJ crédito del actor continuarán 
subsistentes,, entendiéndo/e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
!a responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Valladolid a cinco de agosto 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez, Agustín B. Puente.—4E 1 Secre
tario, P . H. (ilegible). 4.405—A. J .

VALENCIA

D on Salvador Perepérez y Boquera, 
M agistrado, accidentalmente Juez de 
Primera Instancia núm. 3 de Valencia.
Por el presente se hace saber: Que 

ante dicho Juzgad o ' se ha promovido 
Gxpediente sobre declaración de falleci
miento de 'Manuel Soler Verclagá, hijo 
de Manuel y de Benita, nácido en Va
lencia el. 30 de enero de 1888, de cuya 
ciudad se ausentó hace más de veinte, 
años, para marchar a Francia sin haberse 
vuelto a tener noticias de dicho señor, 

•Lo que se anuncia al público, encare
ciendo a cuantas personas puedan fáci-' 
litar antecedentes respecto al paradero 
¡del Manuel Soler Vergadá lo comuni
quen al expresado Juzgado, a  los fines 
procedentes.

Dado en Valénciá a 9 de abril de 1947. 
El Juez de Primera Instancia, Salvador 
Perepérez y Toquera.—E l Secretario (ile
gible).

4.245—A. J .  1 .a 22-8-947

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Fernando Piñena .Secades, M agis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 1 de esta capital y su 
partido.

Por el presente y en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 2.031 . y si
guientes de la Léy de ’ 30 de diciembre 
lie 1939» se hace público que por «doña 
Dolores Montesdeoca Vega, mayor de 
edad, viuda, ocupada .en su casa y de 
,esta vecindad, se ha promovido y se ins. 
truye, en concepto de pobre, espediente 
para que se declare el fallecimiento de

su esposo don Gracilián Perera García, 
mayor de edad y vecino que fué do esta 
ciudad, el cual se ausentó de esta Isla 
hace veintitrés años, marchando para la 
de Cuba, sin que sé tenga noticias del 
mismo desde el año aproximadamente 
de ausentarse, ni se sepa su actual para
dero.

Dado en Las Palmas de Gran C ana
ria a 20 de junio de 1947*—E l Juez de 
Primera Instancia, Fernando Piñana.— 
El Secretario, Antonio Gómez.

3.271—A. J .  i . a 22-8-947

LOGROÑO

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia do 
Logroño, a efectos legales anuncia in
coación de expediente vsobre declaracióp 
de fallecimiento de don Miguel Rodrí
guez Martínez, nacido en Axbas (Astu
rias) y  vecino de Logroño.

Logroño, 14 de julio de 1947.—E l Juez 
de Primera Instancia (ilegible) .—̂ El Se
cretario judicial, Julián Ruiz de Rivas. 

3.282—A. J .  i . a 22-8-947

PONFERRADA

Edicto
Don Paciano Barrio Nogúeira, Juez co

marcal, en funciones de Primera Ins
tancia de la ciudad y partido de Pon- 
ferrada.
Hago público: Que por el Procurador 

don Nicanor Fernández Trigales, a nom
bre de doña Luisa Cortés se ha promo- 
pido expediente para declaración judicial 
del fallecimiento del esposo de ésta don 
Aurelio Gago Rodríguez, hijo de Antonio 
y Gertrudis, natural de Bembibre, que 
desapareció en Río de Janeiro a prime
ros de 1922 sin 4que desde entonces se 
tuvieran noticias.
. Se verifica esta publicación a los efec

tos dispuestos en el artículo 2.042 de la 
Lev d? Enjuiciamiento CPvil.

Ponferrada, 19 de julio de I947-—^  
Juez comarcal en funciones de Primera 
Instancia, Paciano Barrio.

4.222—A. J .  i . a 22-8-947

VELÉ Z-R UB IO

Cédula d e  em plazam iento
En virtud de lo ácdrdado por el señor 

Juez de Primera Instancia de Vólez- 
Rubio, en providencia fecha de hoy, dic
tada en demanda presentada por el Pro
curador don Antonio Sánchez Maestre, 
en representación de doña Rosa* Pareja 
García, contra otros y doña María Nieto 
Moreno, sobre acción de nulidad de es
critura de corhpfaventa de una casa por 
excesividad en el precio al amparo del 
artículo 67 de la vigente Ley de Arren,- 
dámientos Urbanos, emplazo en forma, 
a medio de esta cédula, a la referida de
mandada doña María Nieto Moreno- cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis días comparezca 
en los expresados autos, personándose 
en forma y recogiendo las copias de la 
demanda y  documentos con ella presen- 
tados#bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo le pararán los perjuicios a que 
•haya lugar en derecho. j

Y  para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  exmdo la pre
sente que firmo, en Vélez-Rubio á 2j  de 
julio de 1947.—E l Secretario, Mariano 
García, 4.255—A. J,

GERONA

Cédula de em plazam iento
For proveído dictado eñ el día de hoy, 

por el Sr. Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Gerona y su partido, en 
autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por el Pro
curador don Estanislao Aragó en nom
bre de don Francisco Bernadas Papell, 
contra don José María Trisán Viñuales 
v ,]a Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, sobre derecho de usufructo, 
se ha acordado se emplace en legal for
ma al demandado don José María T ri
sán Viñuales, para que dentro del tér
mino de cinco días improrrogables, com
parezca en dichos autos, personándose 
en forma, por medio de Procurador, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará en rebeldía, dándose por 
contestada por el mismo la/demanda.

Y  con el fin de que sirva de,ycédula de 
emplazamiento en forma a don José 
María Trisán Viñuales, mediante su in
serción en los periódicos oficiales, por 
ignorarse su actual domicilio y parade
ro, expido la presente que firmo en Ge
rona a 10 de abril de 1947*—El Secre* 
tario judicial, Desiderio ^Sánchez.

4.263—A. J.,

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 
b eldes y de incurrir en las demás res

ponsabilidades legales de no presentarse 
loe procesados que a continuación se, 
expresan en el plazo que se les fija, a  
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este pertódico oficial y 
ante el Juzgado o Tribunal que se seña
la, se les cita, llama y emplaza/ encar
gándose a todas las vAutoridades o 
Agentes de la Policía Judicial procedan 
a la busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos 9. disposición de 
dicho Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Juzgados Civiles

3-024
F E R N A N D E Z  G O N ZA LEZ, L u is ;  

de veintiséis años de edad, soltero, chó
fer, hijo de Luis- y Juliana, natural do 
Madrid, vecino del mismo, con domici
lio en la calle de CLudio Coello, 79, 
bajo, donde últimamente habitó ; proce
sado en sumarie? 414 de 1941» p °r hurto ; 
comparecerá ante el Juzgado de'C olm e
nar Viejo en, el término de diez días para 
ser reducido a  prisión* ’

3*7 .
3025

G A R C IA  «NIETO, Jo sé ’; de dieciocho 
años de edad, que el 17 de julio pasado 
prestaba servicios como pastor a Matías. 
Vidal Más, vecino de Benimeli entonces, 
cuyas demás circunstancias personales da 
aquél se ignoran, el que se halla en 
ignorado paradero; procesado en suma
rio núm. 70 de 1946, sobre estafa ; com
parecerá anta el Juzgado de Instrucción 
de Gandía, en el término de diez días, 
para ser reducido a prisión*

383
3.026

GO M EZ VIDAfL, Jo s é ; natural de 
L a  Unión, vecino de Granada, hijo de 

. José y E lvira,'casado, dependiente, y de 
treinta y un años'de edad, cuyo actual 
paradero se ignora; procesado en causa ✓ 
347 de 1946 sobre apropiación indebida; 
comparecerá» en término de d<iez días.

1
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ante el Juzgado de I nstrucción núm. 1 
de Granada, sito en el T alado  de ju s 
ticia, para sor reducido a prisión,

391
3.027 .

G U ER RA  CAR'iVlONA, Rafael; veci- 
no de Cañada Padillo, de treinta años 
de edad, amancebado, natural de Fuente 
Palmera (Córdoba), del campo, cuyo  
actual paradero se ignora ; procesado en 
expediente S81 de 1946; comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción Especial de Vagos y Ma

neantes de Granada, para ser reducido 
.a prisión.

392
3.028

MENA BARRERA (a) «Terrones», 
Antonio; de diecinueve años de edad, 
soltero-, hijo de Carlos y de Antonia, na
tural de Andújar, dol campo, cuyo actual 
paradero.se ignora ; procesado en t-xpe. 
diente 152 de 1946; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción Especial de Vagos y Malean
tes de Granada, para ser reducido a pri
sión.

393
3029

 CARRASCO MURIíLLO, Pedro; hi
jo de Andrés y Manuela, que tuvo su 
domicilio en Belalcázar y residió asimis
mo en Bélmez y Villavicipsa (Córdoba), 
de veinticinco años en el año 1945, S°Í- 
tero, jornalero y natural de Minas del 
Horcajo, estatura regular, cólor pálido, 
nariz y boca' regular, ojos y pelo casta
ño y vifcte como los del país ; procesado 
en causa 64 de 1945 Por hurto; com
parecerá ante e¡l Juzgado dé Instrucción 
de Cástuera,

365.
3.030

SANCHEZ ROJO, Rafael - natural de 
Córdoba, casado, de treinta y un años de 
edad, hijo de Pedro y de Adelina, domi
ciliado últimamente en la carretera del 
Pardo, número 9, primero, del término 
municipal de Madrid ; procesado en cau-N 
sa número 300 de 1946, por abandono de 
familia ; comparecerá en el término de 
diez días antfc-el Juzgado de Instrucción 
número 14, de Madrid, con el fin de ser 
reducido a prisión.

4 4 * .
3.031

UROZ VAZQUEÉ, Aurelio; natural 
de Oviedo, hijo de Enrique y de María, 
de cincuenta y dos años dé edad, solte
ro, domiciliado últimamente en la calle 
del Doce de Octubre, número 12, cuar. 
to, en Madrid ; procesado en causa nú
mero 453 de 1946, por abusos 'deshones
tos; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
m eros, de Madrid, a fin de ser reducido 
¿x prisión.

443 *
3.032

Y ILL A V E R D E  VAZQUEZ, Felicia
no ; nat'ural de Vigo, hijo de Eduardo y 
de Elena, de veinte años dé edad, soL 
•tero, domiciliado últimamente en Tetuán 
de las Victorias (Madrid), calle de Ben
jamín, número 10, bajo ; procesado en 
causa número 16 de 1943; comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2, de Madrid, a 
fin de constituirse en prisión.;

4 44 -

GONZALEZ MLARTINEZ, Luis; de

veinticinco años de edad, soltero, mecá
nico, natural y domiciliado en San Se
bastián ; procesado en sumario número 
12Ó de 1946, por tentativa de robo ; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de 
Santander, con el fin de constituirse 
prisión.

447-

3.*034
MACON SANCHEZ, Luisa ; de veinti

cuatro años de edad, soltera, hija de. 
Pedro y de Irene, natural y vecina de 
Valladolid, calle de Miguel Iscar, núme
ro 6, hoy en ignorado paradero; procesa
da en causa número 566 de 1946, por 
abandono de familia ; comparecerá en. el 
término de cinco días ante el Juzgado de 
Instrucción de Valladolid a fin de cons- . 
tituirse en prisión.

456.

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles

3.035
Don Salvador de Bellmont y Remori, 

Juez Municipal de esta ciudad, acci
dentalmente Juez de Instrucción de la 

- ciudad de Sueca y su partido.
Por el presente edicto encargo a todas 

las autoridades así civiles comor militares 
 y demás agentes de' la Policía judicial, 

cesen en las gestiones de busca del pro
cesado Reyes-Basilio Cano Torrejón, que 
se interesaron por requisitoria oe 18 de. 
enero último, por haber sido reducido a 
prisión el indicado procesado.

Así lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con el núm. 107 de" 1941, 
sobre robo, contra otro y dicho individuo. 

Sueca, 24 de febrero de 1947.—El Juez,
 Salvador; de Bellmont. — E !1 Secretario 

(ilegible).
1 .9 8 5 E D I C T O S

Juzgados Civiles

 3.036
Don Daniel Ferrer Martín, Juez de Ins

trucción de Torrijos y su partido.
Hago saber : Que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye sumario con el nú- 
mero 4̂  de 1945, por malversación de 
caudales públicos, contra Victoriano Are- 
llano Sánchez Infantes y otro, en el que 
se ha acordado se cite de inmediata com
parecencia ante este Juzgado para reci
birle declaración en vi mismo a Martuel 
Perales, bajo apercibimiento de que 
no lo verifica dentro del término de diez 
días a contar desde la inserción'del pre
sente en el BO LETÍN O FICIA L D EL 
ESTADO le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.
.Torrijos, 21 de febrero de 1947.—Efl 

Juezr. Daniel Torers.—El Secretario (ile-, 
gibie).

i -*35
 3 .037 

Don José Bermúdez Acero; Juez de Ins
trucción de Darqpa.
Hago saber ; Que en el sumario 13 de 

1947, sobre hurto, se halla acordado in. 
teresar de las Autoridades y Agentes de 
lavPol;cía judicial la recuperación de un 
cilindro apisonador, de unos ,7.000 kilos, 
sin numeración, sustraído del 27 de .di
ciembre al 5 de eneró últimos, de la ca
rretera de Da roca a Herrera, en e¡l tér
mino municipal de Nombrevilla, proce-.

diendo a la detención del autor o autores 
del mismo y poniéndolos a disposición 
de este Juzgado. 

Daroca, 24 de librero de 1947.— h \  
Juez, José Bermúdez Acero.—-El Secre
tario judicial (ilegible).

T 917
3.038

Don José Bermúdez Acero, Juez dé Ins
trucción de Daroca.
Hago saber; Que en el sumario nú

mero 14 de 1947, sobre hurto, se halla 
acordado interesar de las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial, la recu
peración 4e un cilindro apisonador, de 
unos 3.000 kilos, número 912, sustraído 
del 27 de diciembre al 5 de enefo últi
mos, de la camte.rá de Daroca a Tor- 
tu-era en el término municipal de Val 
de San Martín, procediendo *a la deteiw 
ción dol autor o autores del mismo y 
poniéndolos a * disposición de este Juz
gado.

Daroca, 24 cíe lebrero de !947* — El 
Juez, José Bermúdez ’ Acero.—E l Secre
tario judicial* (ilegible).

1.91S
 3 .039

Por el presente, que se publica en mé
ritos del sumario núm. in  de 194Ó, so. 
bre apropiación indebida, que se instru
ye en este Juzgado, se cita y llama do 
comparecencia ante el mismo, en término 
de ocho días a su publicación, al incul
pado Emiliano Roberto Abad Aya-la, d£. 
sesenta y siete años de edad, casado, far
macéutico, cuyo' actual paradero se ig
nora, para que preste declaración en el 
sumario referido ; con los apercibimientos 
que de no comparecer, le pararán los 
perjuicios a que en derecho haya lugar.

Berga, 25 de febrero de 1947. — El 
Juez de Instrucción accidental, Antonio 
Jiménez.—El Secretario, Carlos S. de 
Boado.

1.948 
3.040 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Instrucción número 12 
de esta capital, en el* sumario 507 de 
1946, por atropello y muerte de un ca
ballo, ocurrido el día 12' de diciembre de 
1946, en la avenida de Barcelona, do 
esta capital, se ha acordado citar por 
medio del presente a quien se considere 
propietario del citado animal a fin de que 
dentro del término de cinco días com
parezca ante este Juzgado a prestar de
claración. Caso de no comparecer ce 
dará por instruido del derecho que a ser 
parte en la causa le concede el artículo 
109 de la Ley d.e Enjuiciamiento Crimi
nal. -

Madrid, 21 de febrero de 1947. —  El 
Secretario, M. de Gasqu*e„,

1.971
 3.041

Torrellas Calzadilla, León, cuyas de
más circunstancias se ignoran, domici
liado últimamente en Madrid, paseo dol 
General Primo de Rivera, 19 ; compa
recerá dentro del término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 12 
de esta capital con el fin de prestar de
claración como denunciado en- el suma
rio núm. 17 de 1947, por estafa. bajo> 
apercibimiento que de no comparecer lo 
parará el perjuicio a que dubiere lugar.-

Madrid, .22 de febrero de 1947.—El 
Secretario, M. de Ga«]ue.

,1.972

/


